
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO UNICO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

BELEN DE LOS ANDAQUIES – CAQUETÁ 

 

 

 

PROCESO PENAL SEGUIDO CONTRA: CARLOS ALBERTO 
PIEDRAHITA ZABALA. DELITO: DESAPARICION FORZADA. RAD. 
18094318900120230002500 

 
TRASLADO ARTICULO 400 C.P.P –LEY 600 DE 2000 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO.- Belén, Caquetá, ocho (08) de marzo de 2023.- Se deja 

Constancia que siendo las ocho de la mañana (8:00 am), dentro de la causa N° 

180943189001-2023-00025-00 adelantada en contra de Carlos Alberto Piedrahita 

Zabala, por el delito de DESAPARICIÓN FORZADA, de conformidad con lo previsto el 

artículo 400 del C.P.P – Ley 600 de 2000, inicia el TRASLADO por el término de 

QUINCE (15) días hábiles, a fin de que las partes puedan preparar la Audiencia 

Preparatoria y Pública y presenten las solicitudes probatorias y/o nulidades que 

consideren procedentes. 

 

Inicia traslado: 08 – Marzo - 2023 - 8:00 a.m. 

 

Vence traslado: 29 – Marzo – 2023 - 6:00 p.m. 

 

El presente traslado quedará visible en la página web de la Rama Judicial en el espacio 

asignado al Juzgado Promiscuo del Circuito de Belén de los Andaquíes. 

 

 
 

Oscar Eduardo Gutiérrez Rojas 
Secretario 
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